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OOyORESO n a c io n a l
Ditreta nlmeros 7«, 17, 78, "9,80, 81.82,83 y 84 

PODER EJECUTIVO 
9UIBRA.—Acuerdos emitidos del ñ al 12 de 

marzo de 1919.
avisos.

Decreto número 7"

El ConRreoo Nacional
DBCRETA:

Artículo único.—Decláraee sin luRar

CONGRESO NACIONAL

Decreto número 78 

El Congreso Nacional
decreta: Vlcepretldente.

Articulo único.-;Aprob»r el Acuerdo a .n-tonio Bekmi' dez M.. 
qttf dice;— Tegucigalpa, 10 de enero de ,
1919. Viste la eoíícitud que con fecha 7 1 
del mes en corso etevA al Poder Ejecuti- ^
TO el N* úor don Suntô ; K Domínguez,'
M que p'de, como «ucesn'- /)e los dere^ ' 
chosque por acuerdo de 12 de n^arzo de;
1904 SG otorgaron a don Enrique KOhn-' 
ckc, para el estahlccimiento de fábricas ' 
de aguas gaseosas en Amapala y esta

Decreto N» 7®

EL OONGRE^NACIONAL,
Con vista de la solicitud presentada 

por el Licenciado don Kubén R. Barrían'

Uo'uiidld d'e' ire la T id ñ 'd e l DÍpütodó 
doc Silverio Gómez, solicitada por ol 
Diputado don Rafael Valenznela Ponse-'( 
ca-

Vásquez Ochoa, en la que pide que pOr 
vía de gracia se conceda a su reuresnn* 

jtado coamatar en (••m'.iancías de crédito,
_  , _  ^ , por su vaícr nommai. ia pena de cuatro
Dado en TeEUCgalpa, en el Salón de ̂ ^

Sesione,, a los se.s día, del me, <ie, jO rl. lo Crimina! del depw-
mareo de mil novecenu., die, y nae'-e ! tamento de Choluteca, por el delito de 

P edro A. Med al , iones cauasdas a Uainón Cornejo,

J. A .R iv a s , 
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo,
Por tan’ o; Publíqueiie. 

Tegucigalpa, 7 de marzo de 1919.
P . B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Deapacho

deCrkta; 
ú f j ico. — Con ceder Ja grücia

ciudad, la prórroga d'̂  l:i ['( '̂'.pectíva con- ' Gobernación y Justicia,
oafiÓQ por el término <íh cinco altos — 
Coosidorando: que son atnridiblps las ra- 
tofies en que el peticinna' ío funda su ' 
solicitad: y que la trf;nsfe»*cnc(a en favor í 
del «eüor Domínguez es solamente res
pecto de las fábricas qu‘> en esta capital 
pediera establecer e sefl()r Kóhncke; 
por Unto, el Presid<-nt '̂ le Ui República,

A. Soriano.

Decreto número 78

EL CONGRESO NACIONAL,
Con vista de la aoUcitnd presentada 

por el reo P. Ramón Interiano, en que
—Acuerda;—10'Prorrogíi r poi* tres anos I pide qiip se le indulte el tiempo que le 
■ te la  concesión de referioicÍH, única-| fa ita  para cum plir la pena de siete ftfios 
l^ te  para la fábrica que t' ^e estable- y fuéioopuM-
e*a» en wta ciudad; V—2^*-Que do esteL . /w t a—: ____

áé r-mní., :,| C on írco  Nació •» homicidio en César 
nal en sus actu ii**-. s*i<a i . -Comuní- “ ' "
qaete —B ertráne.— El Spc-retario de Ks-
Iteo en ei Despacho df» Fomento, Obras 
Pública* y Agricultura,—Manuel 8 L ó ' 
pez.”

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a loa cinco días del mes de
Bsrzo de mil covet-i^ntoa diez y nueve.

F r an c is c o  B o o r A n ,
Presidente.

Anopio BsRMüDtiz M.. J. A. R iv a :̂  
Secreurlo. Secretarlo.

A) Poder EjecntíTO.
Por tantoí Ejecútese. 

T^ttcigafp*. marzo de 19]9.
F. Bertsand.

t i fiaereUrio de Estado en el Despacho 
él FoteMite. Obras Públicas y Agrícnl- 
tersi

jr<r nuel S. López.

A/'ifcult. 
solicilsda.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, h los siete días del mes de 
marzo de mi i novecientos diez y suero* 

F r a n c is c o  Ro g r Xn ,
Presidente.

A ntonio  Bermúdez M., J, A  R iros,
Secretario. Seeretarls.

A l Poder Ejecutivo
Por tanto: PZjecútese. 

Tegucigalpa, 9 de marzo de 1919,
F. BertkaNO.

K1 Secretario de Estado en el Despacito 
de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Oónhm. 

Decreto 80

RL CONGRESO NACIONAL,
Con vista de la solicitud presentada 

por el reo Federico Zelaya Florea, en 
que pide indulto del ti<»mpo que ie falta 
para cumplir la pena de siete afijs y en 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de'día de presidio, que ««e le impuso por 
Sesiones, a los aeis di-ts del mes de mar* homicidio frustrado en la per-ooa de 
zo de mil novecientos diez y nueve. | Jesús Zúfiiga y lesiones en Felipe Ro-

Pedro a . Medal, idrígacj, y aieodo justos loa mcrovueeii
Vicepresldante. que se funda,

A n t o n io  B e r m ú d e z  M ., J. A .  R iv a s , j d e c r e t a ;
Artículo únioo.—Conceder i»l indulto 

solicitado.

siendo justos los motivos en que se fun
da,

d e c r e t a :

Artículo único.—Conceder el indulto 
solicitado

SecretarlaSecretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútase. 

Tegncigalps, 7 de marzo da 1910.
F. Bkbtband.

El Secretario da Sotado ao al Daapa- 
cho de Gobaruoeióft y Jostíeu,

A. &>r»te>o.

Dudo eo Tegucigalpa, eu el S>Jón do 
Sesiones, a loa ocho dfaa dei mea do. 
marzo de mil norecieotoa diea. y naava.

F rakctsco Bo g b íe ,
Premdeate.

J. A, R itas , Rar. A ldutÍn  ti-i.
gecietarta. Vlee-9
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A i Poder Ejecutivo,
Por taoto: Ejecútese. 

Te^dgalpa^ 10 de marzo de'1919.
P . B e r tr a m u .

El Secretario de Ê t̂ado en el Despa- 
-cfe Gobernación y Jasfcicia,

A  Soriano.

Decreto mimero 81

E L  COIÍG-EESO NACIO N AL,
Coñ vista de ia soliéitu'd en qne los 

reos dél presidio de Santa Bárbara piden 
:indnlto general para todos Jos reos de la 
Hepública, y no siendo justas las razq- 
áies en que se fundan,

d e c r e t a :
Artículo único.—Declarar sin lugar el 

indulto solicitado.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón dé 

Besiones, a los once días del mes dé 
^marzo de mil_ novecientos diez y nueve.

P eu ro  A . M e d a l , 
Vicepresidente.

A n t o n io  B er m ó d e z  m ., J. a . E iv a s , 
Secretario. Secretario.

A l Poder Ejecutivo*
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 12 de marzo de 1919.
■ P . B e e te a n d .

El Secretario de Estado en el. Despa
cho de .Gobernación y .Justicia,

A . SoTia'm.

Decretó número 82

E L CONCEESO NACIO N AL,
Con vista de la,solicitud en que el reo 

Gonzalo Cortés solicita indulto de lá 
pena que le fué impuesta por el crimen 
de asesinato consumado en la persona 
del General don ' Francisco Moneada, y 
no siendo atendibles las razones en que 
se funda,

d e c r e t a :

Artículo único.—Denegar la expresada 
solicitud.

Dado en Tegucigalpa, en el ^alón de 
Salones, a‘ 'ios doce días del mes de 
smarzo de mil novecientos diez y nueve.

P e d r o  A .  M é d a l , 
Vicepresidente*

A ntonio Beemúdez M., J*. A. RrvAS,
Secretario. Secretario.

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 13 de marzo de 1919. ■ 
F . - B e e t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

A . Stnñano.

Decreto N ° 83

El Congreso Nacional
d e c r e t a :

• Artículo único.—Aprobar el acuerdo 
que dice:—‘ ‘Téguci^lpa, IQ de marzo de

1919.—Vista la solicitud que con fecha 
13 de eneró último presentaron al Poder 
Ejécutivo los seSor^'.Moisés y "Ro
dolfo Molina, vecinos de Pespíre, en la 
que maníñestan; que teniendo éVpropó' 
sito do ensanchar su íábrícá de aguas 
gaseosas y  'mineral^, estableiser. una 
fábrica de Meló o  instalar úna pequelía 
planta"eléetriéa en la villa de su domici
lio, vienen a pedir ciertas franquicias y 
derechos indispensables para él finque 
sé proponen.—'Visto asimismo' el dicta
men favorable del seSor Fiscal General 
de Hacienda; y—Considerando: que es 
un deber djel-Estad o proteger ias indus
trias que se inicien en el país; por tanto, 
el Presidente de la Pepábírea—Acuerda: 
— Conceder a los sefiores' Molina el 
derecho de* íntrt>dac*ir. lihre dé- impues- 
cos fiscales y mqni'’ Ípal.es. por nnal^sóla 
vez. la roaquínaná y  accesorios para 
montar'una planta oléetríca capaz de 
producir una corriente que alimente a 
sesenta e  más lámparas de dieay seis 
bujías cada, una; y exención de los mis
mos impuestos estaMeeidos ó que en lo 
sucesivo se establezcañ," por el término 
de diez aSosy contados desde ia aproba
ción de este acuerdo por él Ckmgreso 
Nacional, dé-todos los repaestí»-para el 
mantenimiento de la fábrica'géneratriz 
y de i<  ̂ materia i es p-sra cañalizácioñes 
exteriores e insta-laeiooes .interioíres, 
les como alambre, aisladores, sntérrúp- 
tores* contadores, lám’paras,^etc,—29— 
Asimismo, se permite a'lcw, eoocesiona'^ 
ríos la introducción, también libre de de
rechos fiscales y muink-ipales. ^tablcci- 
dos o que en lo sucesivo se es-tablezcan., 
por úna sola vez, de la maquvEaaria, acce 
sorios, herramienta y útiles indispensa
bles para la completa instalaíúón de una 
fábrica de hielo anexa, lo mismo-que de 
los carros y accesorios para el transpor^i 
te de sus productos; y por el término de 
cinco años de las materias indispensa
bles para el funcionamiento de ia misma, 
como amoniaco, cloruro de- calcio, acei-_ 
tes lubricantes, combustibles según él- 
motor que se use, repuestos para la íB¡a' 
quinaria y  demás elementos y sustancias 
indispensables para el sostenimiento de 
la empresa. Es claramente entendido 
que los concesionarios están, obligados á 
pagar, por el tiempo de Ja concesión, el 
gravamen de peaje y. el impuesto dé sa
nidad, por los artíeulos que introduzcan 
para la fábrica de hielo y  para la planta 
eléctrica mencionadas, y  á que se refie
ren los números anteriores.— 30—liós 
concesionarios, en su oportunidad, so
meterán a la aprobación del Gobierno la 
tarifa y  reglamento que formen para el 
manejo de la empresa eléctrica que ins
talen, los cuajes no podrán variar sino 
es también con' la previa aprobación dél 
Gobierno.—40—Tanto la fábrica de hie
lo como la instalación eléctrica, deberán

i estar fmicioQaBdb* a máŝ  tardar ̂ ntro 
i de yeinfe-.mese&,. a partir de Ja fecha en 
i que el presénte- sea aprobado por el 
Congreso l^eiosaU-ó^-Cu ando los ctfn- 
cesionarios tengan que hacer- las intro
ducciones réí^idas. presentarán a lâ  
Secretaría déFbmento lá lista general 
pormenorizada, de los eféetos _ qae traten 
de íatroduciiv especificando el número, 
cantidad y  calidad de ellos-, y la Secreta
ría antes expresada^ después del examen 
y calificación.determinaráisij aso jíiieio, 
tales efiéefeos son apropiados ál ebjeto y  
en ese caso- hará la excitativa eori-es- 
pondíenée á lá  Bécreí^rfá de Hacienda 
parala libre- introducción* En caso de 
que no esté bien determinado, el uso o 
empleoí qué- deba -hacerse dei artículo 
qiíe se íjráta-cfce iatrodocic; se suprimirá 
de lá lista presentada; por loé concesio- 
naríós> lUís- efectos- qne éstos  ̂istrodüz- 
ean seirañ para el uso ' exclusivo de su 
empresa;;: y  si enajenaren o apiieareu a 
otros^ usosv-'alguno o- algpnós- de esos- 
efectos, las. Secretaría* dé ' ̂ ^tcieñda' exi
girá-el reintegro de los correspondíentea^ 
dérechosv sin perjuicio de deducirles las-. 
respónaíabilidaáes consigumntes, de con
formidad; con las leyes- del país.,—69—  
-tiós concesionarios-tendrán* dérechO para* 
éátáblecérsu planta-eléctrica y  su fábri-r 
éa de bielé» en el Mp. dé J^espire, en sil 
ponto que crea más adecuado y conve
niente,, siempre que Gónello no se caase*. 
perípácíe* público»— TUs—Esta concesléut 
surtirá, todos sus efectos-coa los heredar 
;rós y Gáasahabi^tés de- ios coñeesioaac 
jrios, quiénes podírán» traspasarla, coas Ja. 
tprevíá aprobación dél Gobierno, a cual  ̂
q.«ies" persona Oicom-paa^;; pero eaímnr 
gúacaso a Gobiernos o. CorporaciosESS 'ds 
Idereebo público^'extranjero.— 89—EíOs¡ 
concesión arÍGs> sñs sácesores o causaba* 
jbéentes, aun euau^ todos o 
sen extranjeros, en lo que se señere a 
ésta concesión,, estará sujetos'a la ju
risdicción de los. Tribunales, de .la Repú
blica én todos los negocios cuya causa o' 
acción testgán lugar dentro de so terri
torio, y nunca podrán alegar respecto 
de esta concesión y de .los asuntos que 
con ella se relacionen, derecho alguno de 
extranjería, bajo cualquier forma . qae 
sea, y sólo tendrán los' derechos, y me
dios dé hacerlos valer que las leyes de 
la República conceden a los hoüdnrñños; 
no pudiendo, por consiguiente, tener in
gerencia alguna en dichos asuntos los 
Agentes Consulares y Diplomáticos ex
tranjeros; entendiéndose que queda ex
presamente renunciada toda acción o 
reclamo por la vía diplOmátiea, cual
quiera que, fuera el motivo en que pudie
ra fundarse.“T90—Da presénte conessiÓQ 
caducará dé hecho y  sin .necesidníl de 
declaración expresa, por cualquiera de 
las causas siguientes: a) Por truficar 
directa y  especialmente con los efectos
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HI»rM de derechos, b) Por 
en el tíeispo estipa lado 
de qae babta ’a cláusalm 

I»  trasparar esta eanr-esiÓD a
CMifaltr {wrsof a o comt^Mfifa. sin la 
imÍB e|w»Í*cióo del Gobierno; y, en 

1, por dejar de complir coa tas 
lOhBgadooes qae contraen los con- 

£o todos estos caso:» de 
los «^Qcesionarios pagarán 

correspondientes por los 
qae hayan introdacido hasta la 

0 0*e la presente caiga en cado 
i . - » . —fil sefior Gobernador Poli 

dea del dspartameoto de Cholateca que
da soesfiado de vigilar por el exacto 
esaplwieBto del presente acoerdo; y — 
IL-Qse de este acuerdo se dé cuenta al 
Ooogreso Nacional para los efectos co- 
rrespoodiwtes. — Comuniqúese. — Ber 
trsod — PS Secretario de Estado en el 
Despaclko de Fomento, Obras Públicas y 
Agries liara.— Manuel S. López’

Dado eo Tegucigalpa, en el Salón de 
pasiones, a los doce días deJ mes de 
■anode mil novecientos diez y nueve.

Pedro A. Medal, 
Vicepresidente.

Aptonio Bermúdez M., J. A. Riv a s , 
Sseretarlo. Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto; Ejecútese.

Tegucigalpa, 17 de marzo de 1919 
P. BertrXn d .

K1 Secretario d'- Iv-tatlo en el Despa
cho de Fomento, Obras Públiea.s y Agri* 
«Itura, ^

í̂anuH S, LSpee.

Decreto número 84

KLOeNGRESO N A C IO N A L

Oon vista de la solicitud presentada 
por don Juan Manuel Fialla*«, en que 
pide se 1« eonoeda examen de las asigna 
toras de Tsrapénttca 29 aCo, Toxicolo- 
fla y Oiolcia Médica 29 afio, que cursó 
•s la Faonltad de Medicina de Guatenía 
la, fundándose en que, con motivo del 
terremoto ocurrido en aquella ciudad 
en diciembre de 1917, no pudo rendir los 
Mimares correspondientes ni obtener 
kw respectivos comprobantes; y

Considerando: que no estando estable 
«dos los cursos tíñales en la Facultad 
de Me Urina y Cirugía de esta capital, es 
de jiiticia acceder a ta solicitud presen
tada.

obcrbta;
Artícslo único.—<3onceder el derecho 

atiamso pedido por don Juan Manuel 
IWk».

Dado SE Tegucigalpa, en el Salón de 
liinfini, a loa trece días del mes de 
■atsa de mil novecientos diez y nnere.

Pedro A. Míiidal, 
Tloepteildent*.

A n t o n io  B e r m ú d e z  M..
Secretario.

R a f . .AldC\ín  L-, 
Vice Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por Unto; Ejecútese. 

Tegucigalpa, 16 de marzo de 1919.
F. B e r t r a n d .

El SecreUrio de Eatado'en el Despa 
cbo de Instracción Pública,

Xuí* Landa.

El Discreto N” íi se publlaí en “L* (íaceta * á.lJT.

PODER EJECUTIVO
G UERRA

Se autoriza el K^ito de S 1.50

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1919.
El Pro-iidente Constitucional de Is Re

pública
ACUF.RDA;

Autorizar la sum:t de ($ 7 50) »íete pe
sos cincuenta ceatavos, que por ta Caja 
Nacional se pagará a don Mariíiiio La 
gos, valor que devengó por el Hcarreo de 
bultos de papel de imprenta del Alma
cén Nacional a ta Litografía, E> gasto 

imputará a la Partida Unica, Capítu- 
tuio XIX, Departamento de Guerra, de 
la Lsy de Gastos vigente.-Comuniqúese.

B e k t k a n d

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Guerra,

A. Mariano.

Se autoriza el gasto de •  IS.OS

Tegucigalpa, 5 de ira*‘zo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Be-

pública,
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de <$ 10 00) diez 
pesos, que por la Receptoría de Rentas 
de Danlí se hará efectiva al Comandan 
te Armas de la Sección Militar del mis
mo nombre, valor que invirtió en loa fa 
ñera)es del soldado Ciríaco Méndes, de 
la guarnición de su mando maertO en 
servicio activo. £1 gasto se impetari 
H la Partida Unica, Capítulo X V III, 
Departamento de Guerra, de la LfSy de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

Bestrand.
El Secretario de Estado en si Despa

cho de Guerra,
A. Soriano.

S« sutorias el gasto de • 39.M

Tegucigalpa, 5 de marzo ds 1919.
El Presidente Constitucional ds la Rs* 

pública
acuerda:

Autorizar la suma de ($ 89.00) treíats 
y nneve pesos cincoenta ceataves, qse 
por la Caja Nacional ae hará sfeetíva a

los señores Pablo ühier y Compañía de 
esta p)az:i como r«}or de los sigo» 
artfcnlo« q le han sum^iistrado paral 
toariod^*’ Ejercit<v
9 docena:, o totu's militares gran^M a 

$2.50.. . . f  a . « p
€ docenas de botones militares

medianos h. $2.00 12.0^
2 libras algodón, a $0.50...........  l.OD
2 terciopelo, a $ 2.00.. 4.0D

Sam a.... .................. -$ 30.80
El gasto se impatari a la Partida Uai> 

ca. Capítulo X, Departamento de Gse- 
rra, del Presopuesto General de Gai»toa 
vigente.—Comuniqúese.

B b r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despaolk» 
de Guerra,

A- Soriano^

Se autoriza el gasto de $ 15.00 menstailea

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1919*
El Presidente Constitucional de la Rsr

pública
acuerda :

Autorizar, por los meses qtie faUsn 
del presente afio ecor.ómico, la cantidad 
de ($ 15 00) quince pesos mensuales, qae-- 
por la Caja Nacional le aerá pagada ab 
sefior Alfredo García, por alquil* r de la 
pieza que ocupa la Oficina del Consejo 
de Guerra, establecido en esta capital. 
El gasto se imputará a la Partida Unica» 
Capítulo XIX, Departamento de Ouerfa, 
del Presupuesto General de Gastos Vi* 
gen te. —Comu níq uese.

B e r t r a n d ,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. Scrian0,

8c autoriza el alta de nnOapltáo

Tegucigalpa, 5 de mano de 1919.
El Presidente Conatitnciooal de la Bo-

pública
acuerda:

Autorizar el alta en la Plana Major dO 
la Comandancia Armas de Ranta Runa 
de Copán, del Capitán Tobías Solfa, eon 
funciones de Jefe del resguardo ds XI 
Espíritu, en sustitución del Tenioi- 
te Isidro Alvarenga que cansa baja nn 
esta fecha. El nombrado devengará el 
sueldo seflalado en el Presupuesto res*- 
peciivo.—Camnníquese.

B e r t r a m b ^

El Secretario de Estado en el Deepaoho 
de Guerra,

A.

8s aotorita el gasto de 9 16 uo

Tagedgalpa, 6 de mano de 1919.
El Prealdeiite Coostítuoíooal de le Bo- 

púhlioe
AOUBUU:

Autoriser le ceatidad de ( $ U.OO > 
quinoe peeoe, que por la Oaje Ka
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M  {« c a r i  % U Farmacia <L« Craz Ro- 
del Doctor MafrTn Herrera, valor de 

•fta ^ ríoga  hipodériDica con seis aga
jes qae ha auminiatradú para servicio de 
leGruianía Militar de Danlí. El gasto 
M  Smpatari a la partida UDÍca, Capfta* 
!• V n i, Departamento de Gaerra. del 
PrMDpnesVo General de Gastos vigente. 
^H^mnníqaese.

B e r t r a n d -

SI Secretario de Estado en el Despacho 
4e Ga^rrm,

A Stnrvmo.

Se aatoriza la baja de un empleado y «e 
nombra sustituto

T*'gaciga1pa, 6 de m arzo de 1919.

Teniendo que pasar a otro puesto de la 
Adminiatración Pública, el Coronel Adol* 
fb Moreno, el Presidente Constitucional 
4* la Bepdblica

ACUERDA:

1*—Autorizar la baja en la Plana Ma
yor de la Comandancia de Armas de 
Cholntoca, del Coronel Adolfo Moreno, 
^laien desempefia el cargo de Mayor de 
Wa*a; y

SO'Nombrar interinamente para el 
dcMempefio de dicho empleo, en calidad 
d« anexo, al Jefe de Is Sedcióo de Ame- 
tralladoraa. Capitán AlonsoNú*-^2,~Co 
JBQnlquese.

B e r t h a n d ,

B1 Secretario de Estado en el Despacho 
d* Guerra,

A- -Sdriano.

Teniente Comisionado Miguel Perdomo. 
—Comanfqoese.

BESTSaiTD.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. SoTMtno.

Se aotoriaa el gasto de • t.OO

Tegucigalpa, 6 de marzo de 1919,
El Presidente Constitucional de la Re 

pública
ACunDe;

Antorizar la cantidad de {% $■ 7.00) 
siete pesos, que la Caja Nacional hará 

Iefectiva al Comandante de Armas de es
te departamento, valor que invertirá en 
la compra de un libro blanco para el 
servicio de la Comandancia. El gasto 
se imputará a la Partida 2 ,̂ Capítulo 
V II, Departamento de Gkierra de la Ley 
de Gastos vigente —Comanfquese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado eu el Despa 
eho de Guerra,

A. SorUtno.

St tru lads un emplearlo y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 6 de marzo de 1919.
Presidente Cí-nstitucional de Ja Re

pública
ACUERDA:

l 9 ~Que el Snb-Teniente de la Compa
ñía de Infantería de la Guarnición de La 
Beperxnsa, José Angel Cruz, pase a des 
empeñar el cargo de Capitáu de la Com 
panía de Ametralladoras de la misma 
guarnición, en lugar de Natividad G6 
SONS que causa b^ja eu esta fecha; y 

!K>^Noinbrar al Oficial Jeremías Gon 
xáVi, en sustitución del Sub-Teniente 
José Angel Cruz. Los nombrados do- 
vangarán el sueldo que sefiuta el Pre
supuesto respecti vo. — Comnnlquese.

Bertrán D.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
A. Sí?riafw.

Ssautorlzs la bala del SubtiMiieute Mlifurl

Se autoriu  el gaste de S ido.oo

Tegucigalpa, 7 de inarso de 1919,
El Presidente Contitocional de la Repú

blica
acuerda:

Autorizar la cantidad de í $ 130.00 ) 
ciento treinta pesos, que por la Admi
nistración de Hentae del departamento 
de Yoro »e hará efectiva al Coronel don 
Benjamín fíenríquez, valor que ha de
vengado durante veintiséis diaa que in
virtió en el desempefio de una comisión 
inilii;ir. El gasto se imputaré a la Par-

Se antoría el gano áe t  lU fr

Tegucigalpa, 7 de varan de M f. 
El Presidente Cbastitoeional de la Be- 

públiea
ACUERDA ;

Aufeortaar la cantidad de 
cisiete pesos veinticinco centavos, valer 
de la eeoducción de una caja de Hio, de 
Amapala a esta capital, cayoe gastos at 
cubrieron de la manera signiente;
Por desembarque en Amapala y fiets» 

San Lerenso, pagada por la Addaoa 
aquel puerto a la Ageneva del CM' 
fo . . . I  5.S0

Por el filete déla caja, de Sea 
Lorenzo a esta capital, pagado 
por la Caja Nacional... 11.71

Suma $ 17.»
El gasto se imputará a la Pártids Ubí< 

ca X, departamento de Guerra, del Pre* 
supuesto General de Gastos rigente.— 
Comuniqúese.

Be r t r a n d .

El Secretario de £sta«doea el Despsebo- 
de Guerra,

A. Soriana.

Se autoriza el gestad» 11 .1^612

Tegucigalpa. T de marzo de 1919.
El Presidente Coastítucional de la Be- 

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 1.032.08) 
un mil treinta y dos pesos sesenta y det 
centavos plata, que por la oficina de Ba* 
otenda que el s^ñor Ministro del Ramo 
designe se hará efectiva a los seflorea G> 
Amsinok d£. C", de Noeva York, vakv 
que estos sefiores samrn;strarOD ai acSWlida Unica, Capítulo XVT, Departamen 

to de Guerra, del Presupuesto General | General de Honduras en aqaeUs
de Gastos vigente.—Comuniqúese. ,ciudad, para la compra de una caja d*

B e r t r a n d . factura N? 37, res tit » a
‘ esta República, para vestuario del Ejér

El Secretario>de Ifistadoen el Despacho» 
de Guerra,

A. Sdriano.

Tegucigalpa, 6 de marzo de 1919. 
Bt IVaatdente ConsUtucional de ja Re

pública
a c u e r d a .

Autorizar U baja eu la Puna Mayor 
da la Comaudancia de Arm u» de Is Sec- 

i M ilita r  da San  P<Rlro Sais, leí Sub-

Se manda pagarla suma de i  31.00

regucigalpa, 7 de marzo de 19I&
GU Fresideote Gcmstituclonal de la R 3- 

pública
a c u e r d a ;

Qoe por la Administración de Renta* 
del departamento de O'ancho ae haga 
efectiva al ^mandante de Armas del 
mismo, la cantidad de ($ 31.0Ú> treinta y 
ttn pesos, \-alor que invertirá en la com
pra de varios materiales para la deain 
fección del cuartel de la pisas de Jatical 
pa. £1 guato se imputará a la Partida 
Unica, Capítulo V lll, Departamento de 
Guerra, de la Ley de Gastos vigente. 
—Comuníqueae.

B e r t e a n d .

cito. B) gasto se impoUrá a la Partida 
Unica, Capitalo X, Departamento da 
Guerra, del Presupueato General de Gi^ 
tos vigente^- Comuniqúese.

B e e x s av p .

Ei Secrekariode Estado en el Despacha 
de Guerra.

A Surtatm

Se manda pagar Is suma de 9 l&O.OQ menssslm

TeguctguipH, 7 de m.^rzode 1919.
E) PresKlente OonstítuciODai de U Bm 

pública, en cumplÍooietiU> del ll^crsia 
N9 42 emitido por el Congreso Nkx-kwsl 
con fecha 18 de febrero úitimo,

ACÜEÍÍP.\

Que por la Admioistr.^'ión de Beatas 
del departamento de Copán se pague a 
dofla Luisa C de Ferreri, a conUr dsl 
19 de febrero menck>r »do la i'e.-'iáu

£ 1 Secretario de Estado eu el Despacho [oiensuat y vitalicia de ($ 1¿0,00) eks» 
de Guerra, , cincuenta pcso.s, agüe hv si lo «irada

-í. Syrwwo. la que se le nsiguó en .ieu»*rdo fecb» 18
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ÜliNwcdelSOS 6D virtud de ser viu- 
4ll4hi CkwTBl Eieqniel Ferrera, muerto 
dllMVM» Gobierno. El f;a»to se 
íapiÉirá a la Fartida Uoica. Capitulo 
im .  Departamento de Guerra, del 
Frwpaaito General de Gastos vigreote 
-Ossefil^aeM.

B e k t b a n d .

Kl Secretario de Estado en et Despa 
dto de Guerra.

A. Soriano

la turna de • 150.00 memiales

i Igualdad. Juan Vicente Euĉ eda. quien 
pasa a desempeñar otro puesto militar.— 

! Comuniqúese.
Brrtrand.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. Soriano.

Tegucigalpa. 7 de marzo de 1919.
K1 Presidente ConstítucioBsl de la Re- 

féblksa, en cumplimiento del Decreto 
1W4Í emitído por el Congreso Nacional, 
«ua fecha 18 de febrero último,

ACUERPA:
<)ae por la Caja Nacional se pague a 

dota María A. Galindo v, de Martínez, 
pata sí y su hijo Francisco Arturo, a 
«Botar del 19 de febrero mencionado la 
fBwído mensual y vitalicia de ($ 150.00) 
fieato cincuenta pesos, a que ha sido 
•levada la que se le asignó en acuerdo 
M »  22 de noviembre de 1911, en virtud 
di aer viuda e hijo respectivamente del 
ficueral Pilar M. Martínez, muerto en 
servicio de) Gobierno. R) gasto se im* 
petará a la Pi.rtida Uni<*a, Capítulo 
XVII, Departamento de Guerra, de la 
U y  de Gastos vigente. — Oomuníqnase.

B e r t k a n p .

El Secretario'de F̂ slado en el Despacho 
de Guerre,

A. Áoriano.

de antoriza el alta de un oficial y la baja 
de otro

Tegucigalpa, 7 de marzo de 1019.
SI Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda:

lP“ AatorÍE«r el alta en la CompaUfa 
de Infantería de la guarnición de Trujillo 
d**' Teniente Penmndo B. Liozano, en 
«¡«títeción del de igual grado, Manuel 
Bt'villa Herrera, quien pasa a ocnp:tr el 
peeeto de Sub-Teniente de la misma, 
pe» el mejor servicio; y.

y  Autorizar la baja del Subteniente 
Jean García Z., quien ha interpuesto su 
fuetneki del empleo de Subteniente de 
la ütxnpatlía de Infantería de aquella 
fiartiicióo. Cütnuníqueae.

B e k t k a n o .

Bl Seorutarío de Elstado en el Despacho 
deOuenu,

.-í. So'ürn^f.

flesutorlu la buía de un Oficial

IVigttCigalpa, 7 de marzo de 1919.
B  Preeiáeote Conotitaeionai de la Re- 

fibliea
a c u e r d a :

Autoriur la baja en la Guarnición de 
mli pi§m, del Teniente del Batallón

Se autoriza el alta de un Oficial

Tegucigalpa. 7 de marzo de 1919 
R1 Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a ;

Autorizar el alta en la Plana Mayor 
de la Comandancia de Armas de La Paz 
del Teniente Cleto Mejía, quien desem 
peñará funciones de Capitán Comisiona
do en ei círculo de E( Norte, en sustitu
ción del Sr Ur>‘Olo Banegas, que causa 
baja en ê t̂a fecha. El nombrado deven
gará e! sueldo que señala el Presupuesto 
respectivo.—Comuniqúese-

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. Soriafio.

Se autoriza la bala de tres Oflcialee

Tegucigalpa, 7de marzo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA

Autorizar las bajas siguientes: del Ca
pitán Medardo Martínez y Subteniente 
Carlos Maradti^ga, de alta en el Batallón 
Igualdad hO 2 de esta guarnición, y la 
del Capitán Trinidad Flores, de alta en el 
Batallón de Veteranos, de esta misma 
guarnición.— Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A, SoriaTw.

Se autoriza el alu de dos Oficiales

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

.Vutorizar el alta en el Batallón Igual* 
dad NO 2 de la guarnición de asta plasa, 
del Capitán Jo»é Antonio Rodríguez y 
del Teniente Migue) Angel Zamora. Ixm 
nombrados devengarán el sueldo señala
do en el Presupuesto respectivo. — Coma 
niquese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. Soriano,

Se sombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1919. 
Teniendo que pasar a otro puesto mili 

tar el Mayor Miguel V. Garay, que de 
semp«ña la Mayoría de Plaza de Amapa

la, el Presidente Conslitucíonal de la 
República

acuerda :
Nombrar en soslitocíón del Mayor MSh 

guel V. Garay. al Corone. Adolfo Mot»- 
no. El nombrado devergará el 
que sécala el Presupuesto respectivo*^ 
ComoDÍqtiese.

B e r t r a n d *

El Secretario de Estado en el Despjv 
cho de Gusrra,

A. Soriano,

Se autoriza e) ^ t o  de • 25.00

Tegnctgaipa, 10 de marzo de 1919.
El Presidente Constitucional de 'la 

pública
ACUERDA;

Autorizar la suma de ($ 25.00) veinG- 
cinco pesos, que por la Caía Nacional 90 
pagará al Oficial don Salvador Datnü 
E,, valor que invirtió en gastos de trst* 
lación de la ciudad de Comayagua a eRB 
capital, donde fué llamado a prestar sor 
servicios militares. El gasto se imputgr 
rá a la Partida 1 ,̂ Capitulo V n . Deper* 
tamento de Guerra, del Presepeesto GB- 
neral de Gastos vigente.—OomaníquMM.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Guerra»
A. Meríano.

Se manda pagar la suma de t  tO.M

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1919.
El Presidente Constitucincal de la Re* 

pública
a c u e r d a :

Que por la Admini-^tración de RentfiR 
de La Esperanza se baga efectiva al Ufi- 
mandante de Armas del departamentP 
de lutibucá la cantidad de ($ lO-OO) Jifia 
pesos, valor que invertirá en la comPiM 
de un libro «copiador ;:arael servicio de 
la Comandancia. El gasto se ímpataCá 
a la Partida 2̂ , Capítulo V il. Departir 
mentó de Guerra y Marina, del Pres*- 
puesto General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

B r t t e a n d .

El Secretario de Estado en el Despae|ui 
de Guerra,

A. Soriano.

Se autoriza el gasto de $ 31.U

Tegucigalpa. 10 de marao de 1910.
El Presidente Constitucional ds la 

pública
ACUERDA:

Aatoriaar la «ama ($ 91.61) veinliéB 
pesos eeseats y un centavo*, qos parla 
Aduana de Amapala se pagará al MajB^ 
Mignel V. Garay, para sus gastos #a
traslación de aquel puerto a esta eaiHta. 
donde prestará sus servicios ailitarga. 
El gasto se imputará a la Partida
Capítulo V il, deparumeoto de Groitr,
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dgl Presüpaesto General de Gastoa ri- 
—Obmoaíqoene.

B e b t iu n d .

El Secretario de Estado en el Deapa* 
c6o de Gaerra,

A. Sonano.

Se aotorlza el ̂ asto de • 250.00

Tegnci^lpa, 10 de mareo de 1919.
K  Presidente Conatitacional de la Re

pública
a c u e r d a :

Aatonzar la cantidad de ($ 250 00) 
doscientos cincuenta pesos, que la Caja 
Hacional psf̂ Ó a don Rafael Garay H., 
e  tres recibos fechados el 21 y 28 de 

-fibrero recién pasado y 7 del corriente, 
valer correspondiente a la hechura de 
SiO gorras para tropa- Este gasto se 
ímputarú a la Partida Unica, Capítulo 
X, Departamento de Gaerra y Marina, 
del Presupuesto General de Gastos vi- 
tftnte.—Com u n(q u ese.

B e b t b a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. Sî riaru>.

Se autoriza el ffasto de t 80.00

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1919.
81 Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda:

Autorizar la cantidad de ($ 60.00) 
•bhenta pesos, que la Caja Nacional ha* 
»4 efectiva a don J. R, M. Colindres, Je 
fe de Departamento de la Secretarla de 
Guerra y Marina, valor que invertirá en 
la compra de útiles de escritorio para uso 
dfi la misma Secretaría de Esudo. Este 
BMto se imputará a la Partida 11, Capí- 
t&lo I, del expresado Ramo y de la Ley 
de Gastoa vigente, —Comuniqúese.

Bbrtrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra.
A. Soriano.

Se autoriza el easto de 1 12.00

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1919.
81 Preaidente Constitucional de la Re

pública
acuerda:

Antoxisar la suma de ($ 13 00) doce 
Vesoe, que por la Administración de 
Xentas de Comayagua se pegará al Co 
■Bandaate de Armas del He parlamento 
del mismo nombre, valor que invertirá 
e& la compra de un libro en blanco para 
el Hervido de ta oHcina de an cargo. Ei 
IQtato se imputará a U Partida 2*. Capí
tulo V n . Depariameoto de Guerra, del 
Ptesupoesio General de Gastos vigente. 
-'t.lcMDaiiíqtteae

Bcrtravd .
K1 Secretario de Estsdo en el Despacho 

da Qoerra,
Â  Sjriam^

Se eoneede una Ucencia

Tegncigalpa, 10 de marzo de 1919.
Solicitando el Oficial Rafael G. Flores, 

Instmctor Militar de Is GasmiciÓn de 
Ocotepeque, nn mes de licencia para se
pararse del cargo, con goce íntegro de 
sa paga, y encontrándose en las condi
ciones prescritas por el Art. 1.636 de la 
Ordenanza Militar, el Presidente Coos- 
titncional de Is República 

a c u e r d a :

1®—Concedérsela en la forma que la 
solicita, debiendo imputarse el gasto a 
la Partida Unica, Capítulo XVI, Depar
tamento de Guerra, de la Ley de Gastos 
vigente, y

20—Encargar de dicho empleo al Sub 
teniente Daniel Lars, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

B e rtea n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gaerra,

A. Soriano.

Se autoriza si ^ t o  de t 10.00

Tegucigalpa. 10 de marzo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda:

Autorizar la cantidad de ($ 10 00) diez 
pesos, que la Administración de Rentas 
de Comayagua hará efectiva al Coman
dante de Armas del departamento del 
mismo nombre, valor que invirtió en el 
pago d‘.-l fleto de 100 cartucheras que lie 
vó de esta capital. El gasto se imputará 
ala Partida Unica, Capítulo X, Departa
mento de Guerra, de I a Ley de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Gaerra,

A. Soriano.

Se autoriza el gasto de • 29.75

Tegucigalpa. 11 de marzo de 1919.
El Presidente Oonstitocior-al de la Re

pública
acuerda :

Autorizar la cantidad de($ 29,75) vein
tinueve pesos setenticinco centavos, que 
la Caja Nacional hará efectiva a los se 
flores Agurcia y Mendoza, valor de las 
medicinas que suministraron durante el 
mes de febrero recién pasado, para los 
enfermos de la guarnición de esta plaza- 
El gasto se imputará a la Partida Unica, 
Capitulo V lll, Departamento de Guerra, 
de la Ley de Gastos vigente.—Comuní- 
qness.

B e r t r a n d .

El Secretario da Estsdo en el Despecho 
de Oeerra,

A. ÓbréiAe.

Se autoriza el gasto de • 3S«I

Tegucigalpa. 11 de marzo de Iflt 
El Presidente Constitucional ds Is St- 

pública
acuerpa:

Autorizar la cantidad de (I  30.60) Mu
ta pesos, que por la Ceja Naeioual m 
pagarán a don Antonio lÁgoa B> por la 
conducción de esta ciadnd a la de Yoiu 
de dos cargas de vestidos para la tropo 
destinada a ta Comandancia de Anuas áo 
La Ceiba. Este gasto se imputará ais 
Partida Unica, Capítulo X, Depsitsasr 
to de Guerra y Marina, del Prssnpuciá» 
General de Gastos vigente.-Goinsat- 
quese.

Bertsaitu.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriam.

Se autoriza el gasto de • 5.00

Tegucigalpa. 11 de marzo de 1910.
El Presidente Constitucional de )a Re

pública
acuerda :

Autorizar la cantidad de ($ 5.00) cíneo 
pesos, qu6' por la Administracíóo áo 
Rentas de Juticalpa se hará efectiva al 
Comandante de Armas del mismo no*' 
bre, valor que invertirá en la comprado 
un libro en blanco para el servicio déla 
Junta de Inscripción Militar departo- 
mental. El gasto se imputará a la Pan 
ti da Unica, Capítulo XV, Departameoto 
de Guerra, de la Ley de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

B e r tr a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A, Soriano.

A V I S O S

El Infrascrito. Secretario de Brtado es 4 
Despacho de Pomeoto, Obras Pábllcsaj Aipt 
cultera, hace saber el escrito, acuerdo jr atol 
que dicen:—tSe pide uoa caducidad j  reaitoa 
—Supremo Poder Ejecutivo.—Con mi tcoeUui' 
brado respeto me presento ante Vos. para Mr 
nlf estar que el seüor don En rique de MontU áv 
nuncio y obtuvo de ese Ministerio uaa SOM 
mineral de mil hectáreas de extensión, Utoto 
jurisdicción de Reitocs y Curarán, pueble él 
este departamento, la cual se denomira SSÍA* 
S a , > cuyos limites sim: al Norte, coa el Oh- 
rro del Garroto; al Sur. ( ’erro Guajinlquil; al 
Este, Cerro del Coyote; y al Oeste, con el ÜMs' 
de) Chahuite Grande, así ctano las aguas gas 
estimo tiecesariab para la explotación dedltoa 
zona y que llevan la quebrada de) Humulc, éiS 
de el paso del Goto hasta su contlueaelaeaual 
Rio Petacón; y el Rio Petacones, desde «1 pato 
de las Joyas liasta su oonduencia mm ta gM  
brada del Humule. Ei título de dicha MR 
fue extendido en mil novecientos eatacer, ém- 
pués de seguir los trámites que la Wy étiartoi. 
na. Loadueflos de la mina cttvia, toltMdat 
laa obligaciones que les impone el A lt ICl éil 
Códigu de Minería, han dejado de pagar si éto> 
U n a i*  a gao ae aacMatrao ohligadoe éaaéaál
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i i m M cu, deludo Mf eaducu loe 
i ifm  litkiui adtairldo sobre dictos 

, pv^lo eaal vecgo s loietar las di- 
\ 4a « d a eidad qoe oorrespooden j  a 

rfaajRViO Isforme del T rf banal Supe 
OMBlaay Teatmio General de Cami- 
MiasTfido de declarar dicha cadacidad 

e seSalardSa para el remate de 
I aMida, por la base qoe la ley es- 

lopUeo Kutanclar la presente en ta 
Dbcada y raolrer de conformidad 

L—IbipKicalpa, abril 11 de 1919.— 
ÍM h  Id iya  Za.—cT^iaeiealpa. 12 de mayo de 

laaelleitad que el l l  del mes de 
B ^vd a l Poder EjecutirodoD Car 

IZ., asayor de edad, casado, Abofado 
y i i « « e  esctodario, en que pide la caducidad 
i i  l l « M  mteend de norecientas setenta y 
Mabietifeaay cuanntMets áreas de exten- 
41% fM  eos ¿  Dwnbre de E SPAÑ A  concedió 
# fW «r^aoatlro  al Ingeniero de Minas don 
l t < n a de Montia el 9 de mano de 1914, sita 
« jarMloeidii de los pueblos de Beltoca y Cu- 
oHa, de este departamento, cuya zona fue 
twpsadaooii el conocimiento del Poder Eje 
«th o  a la Vletorina Mining Oompany. El se- 
IH Zelaya Z. pide la caducidad de la expresá
is ana, en riitud de que ni el concesionario 
MisrdeMonMs, nt su suoesora han pagado la 
pMmte de li^ por los aBos de 1918 y el presen- 
tS—Vtetoe, asimismo, los Informes del seflor 
INmieio Genera) de Caminos, y del Contador 
layar del Tribunal Superior de Cuentas, en 
kiaaaleaeoDsta que el último pago hecho por 

» de ley de la roña menciouada corres 
ral afio de 1917.—Oído el parecer favora

ble del Fiscal General de Hacienda; y —(.'.orsl- 
ioaado; que según el Art. ló l del Código de 
Vlsmla y el 59 3 ael respectivo acuerdo de 
aOBoeslón. dicha tona ha entrado en caducidad 
por talude pago de la patente de ley, durante 
4 alo (le 1918 y el pr«.sente; por tanto, el Pre- 
Éiaate de la República—Acuerda;— Declarar 
aiiaei la oonoestóo de la roña mineral de que 
B lia hecho referencia.—Comuniqúese.—ber- 
msd.-EI Secretario de Estado en j el Despa- 
thsde Fomento, Obras Públicas y Agricultu- 
nr-Manuel S. López.>—«Secretaria de Estado 
«a 4 Despacliode Fomento, Obras Públicas y 
i^fcollura—Tegucigalpa, doce de mayo de 
mU Borecientos diez y nueve.—Habiéndose de- 
datado caduca por acuerdo de esta fecha la con- 
0(4óa de la zona mineral denominada ESPA- 
9á, 4U en Jurisdicción de los municipios de 
■etbxa y Curarén, en este ‘departamento, de 
•QWiiataaaetentidós hectáreas de extensión, 
bedba a don Enrique de Montia quien )a tras- 
pai* a la Vletorina Mining Cumpany Llmitted, 
J s ̂  se oootraen las presentes diligencias, 
«lálaie Ua trM de la tarde del dia viernes 
siIntWete de Junio próximo para el remate de 
«eta aooaen publica subasta; siendo de adver
tir qae la menor postura aceptatOe .será de 
49B.M) novecientos aetentidós pesos, a que 
asdandc la patente de ley que ha dejado de 
|»gam durante los afios de 1918 y el presente; 
ypaMtqueae en el peíiódico oficial «La  Gace 
tas per tica wtiea, de diez en diez dias, en el 
HrmlM de na mâ , la aolieitud que el Lie. don 
CbitaiZelaya Z, elevó al Poder Ejecutivo et 11 
4r abril áRtmo, con inserción del acuerdo de 

ly  del presente auto-Notífiquesc. 
IS- López». —Lo que'se pone en conc  ̂

>44 pibheo para los fines de ley.—Te- 
,11 de mayo de 1919.

M a n r ix  8. Lórsz.

pósito de una marca.—S. P. E.—En represen 
taclón de la firma Goodall, Backbonee A  C5, 
domiciliada en Leeds, Inglaterra, rango a pe
diros el roglitro y depósito de la marea Inscri
ta en dicha nación con el Kv 218.513. oonsis 
tente en las palabras cTork.shire Bellsh»: la 
cual usa mi poderdante para distlngair una 
salsa para condimento, aplicándola por medio 
de etiquetas a loa envasea que contienen el 
producto. Acompafio: el poder, el certificado 
de registre, doa ejemplares de la marca y el 
contrato de agencia: y os suplico declarar que 
dicha firma se ha reservado sus derechos de 
propiedad sobre la marca indicada —Teguci
galpa, 6 de mayo de 1919— José María Casen. 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los fines de ley.—Tegucigalpa, 8 de mayo 
de 1919.
4 Maircm. S. Lópbz.

usa mi representada para distiogulr ana tata, 
pon condimento, a^icánd<4a por medio 4 » 
etiquetas a km enrases qus oontlenen tA pro
ducto. Aeompaflo: el poder, para que se copie; 
e! certificado de reptetro, para so rasooamKm- 
to: dos ejemplares de la marca y el contrato 4c 
agenda, y os suplico declarar que mi poderdep- 
te se ha reservado sus derechos de propiedai. 
—Tegucigalpa, fi de mayo de 19lft.-=-Joaé 
Caico» Lo que te pone en eooocimlento 4|l 
público para los fines de ley.—Tegijcígalpa, 
de mayo de 1919.

MANun, 8. L ópbk.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice:—eSe solicita el 
dominio útil de un terreno.—Supremo Poder 
Ejecutivo. —Yo. Paula Martínez, mayor de 
edad, soltera, de oficios domésticos y vecina de 
La Ceiba, con residencia actúa) en esta ciudad, 
ante Vos, con el acatamiento debido, expongo; 
El 17 de febrero último compré a dolía Balblna 
Soto, vecina de San Francisco, departamento 
de Atlántida, un terreno como de doscientas 
hectáreas, cultivadas con guineo, plátanos y 
zacate natural, sito en el lugar llamado «Agua 
Gatillo», limitado asi; a) Norte, «Aguas Abajo»; 
al Sur, terreno de Natividad Solis y montafia 
de Warren antea, hoy de Vaccaro Broas; al Es-1 
te, terrenos de Haccaro Broas, «Quebrada 
Grande» de por medio; y al Poniente, terreno 
de Francisco Martínez y montafia de Vaccaro 
Hross. La compra expresada consta en la prb 
mera copia de la escritura pública que acompa
ño para que os sirváis mandar razonarla y de
volvérmela. El terreno antes descrito es na
cional y la señora Soto no tiene titulo legal de 
él, por cuya razón vengo anto Vos a denunciar
lo y a pediros que. previos los trámites de ley. 
os sirváis concederme el dominio útil del refe
rido terreno, el cual se encuentra en la com
prensión municipal del pueblo de San Fran
cisco, departamento de Atlántida; y en defini
tiva mandéis extenderme el titulo respectivo y 
tener al Alx>gado don Enrique B. Dclés como 
mi representante en este asunto.—T^ucigal- 
pa, 13 de abril de 1919.—Por doña Paula Mar 
tínez, que no sabe firmar, Mónlco Garay B.»

El infrascrito. Secretarlo de Estado en'M 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agil- 
cultura, hace saber: que en esta fecha s>> |ja 
presentado la soileitud que dice:—«SuprciED 
Poder Ejecutivo.—En repreeentaclóa de Iba 
sefiores Alexander A  MaedonaM Tiimlted. V .  
la 15 Quality Street, de la ciudad de Lelth. 1^  
cocía ante Voe, eon el más profundo respet% 
vengo a manifestaros que mis representadpi 
son destiladores de Whisky Escocés, artictili 
que protejen con la siguiente marea de fábrtc»;

SANDY MACDONAU)
("SANDY MAC.*)

Í
S PeC /A L U Q U B Ü B

¡COTCti IjJiffiKyl
10 Ycars OJO

*« «€«v4.«ro

Esta marca de fábrica fué registrada bajo el 
! número 373.699, en la Oficina de Patentes,
I mo de Marcas de Fábrica, en la ciudad de L0B> 
i dres, W. O. 2, 2.5 Louthampton Buildlnga. di 
once de noviembre de mil novecientos d ie z j 
seis, y el registro estará en vigor por un peri> 
do de catorce afios. a contar del IQ de julio dn 
dicho aflo de 1916, en que se solicita. Mis r»- 
presentados se reservan sus derechos en M 
mares de fábrica expresada, y en nombre 4e 
ellos solicito que se registre al electo. Acoro-

de 1919
Manuel S. López.

____ ________ _____ _______   ̂ ________ _ _  pafio. con el certificado de registro, el podar
Loque se pone en conocimiento del público ; gestiono, ambos documentos debfdi^
para loá fines de ley.-Tegucigalpa, 23 de abril! legalizados y con la traducción respectf-

va, dos ejemplares de la marca y c) oontrafiD 
de comisión, en que aparece que mis lepreseB- 
lados consticuyt n una agencia en esta capiHl 

. I para )a venta de) articulo expresada En esOi 
«cvw A—f  1 virtud, espero que resolváis de ooniíormidadM 

D ^ M h o  de lonoento, O b m  W W W  ,  Aprt-1 «,„c ltu d , p ,e . l . .  lu  fonnelMUdee« •
cultu i» ' “ * , “ * * '  ■>“  ”  r T  ' -  TeíueiKalp», 3 de m »,o  de M »  - S .  P. A
artm ,ltóle«.llc.,udque d l M : ^ B ^ r o  ^  E. I.urdn .  Lo que le j « o e  a .  <►
pteiw de un. w*,o.lentó pereloe f io e e d e le , .-
rado de la firnnaGoodall Backliouse AC9 doml-i _
ollledeenLeede. lo í le le m , .eueo .  ¡ TaruclgelpA S de .oejo de m » .

El infrascrito, Secretario de Estado en

ManvelS. Lópsa-

B ta fM M Ia , Secretario de Estado en el 
io4s FbaMnto. Obras Públicas y Agri 
btds saber: que oon feclia ,de ayer se 
laasdeltiid que:dloe:—«Registro y De

el registro y depósito de ta marca inscrita en
dicha nación con eJ K® 3.10). consistente en un ! ----------------------------— -------------------------
oblongo que contiene, entre dos cintas, una; El infrascrito. Secretarlo de Estado sa 8l 
plancha, ornamentado cou i« icpreaeotación ne Despacho de Fomento, < tbras Púbbeaa y Agtá- 
utu’S sauces > pagodas, a lu>os lados ven ! cultura, hace saber; que en eslafeeiiaas haáS--
otras dos, de las que, en la de la izquierda se 
leen estas palabras; «For a)l kinds of fish. ga- 
me, chops, stetks». y en Is de la derecha estas 
otras: Soups, stews, gravies hot A ooid meats» 
En el cuerpo de todo el oblongo, de arriba a 
abajo, se leen las siguientes; The oelebratsd 
Vorkshlre, Relish, prepared A sold Wholesale 
by Goodall, Backhoose A <y Leeds»; la cual

I mitldo el denuncio que dice:—sDenuncle t e  
' una zona mineral.—Supremo Poder EJeeotlte 
B1 suscrito, de generales cooocIteB y como is- 
prsaentante dcl General don CaHats MarfSk 
agricultor y vecino de Comayagua, ooroo los 

; d iu  eon el poder qns preeenU pan  qoe 
soné y ee le devuelva, ante Voa, oon e) 
debido, manifiesta: que su mandante desea M-
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tablecer trabajos de mlneri* en f^rude eaala. Lacia: por el Sur, cod el Río GoaTape: por el taodo comprar el dominio pleno de ét» Mn 
y oomo cuenta con los recursos indispensables, I Este, aldea de El Plomo j  propiedad de la mor -1 de terrenos nacionales, ubicado ano es jsila 
▼anitoen su nombre a solicitar que. prestos los' tualde don Pedro Zelaya M : y por ei Oeste. | dicción municipai de Sona^a^ra, de^ieioisatm 
trámites de ley, os sirváis concederle una aooa ‘ con la hacienda de cEi Junquillo», de don Lo hectáreas de eitensióo; limitado por el Jísrtie, 
qtie se denominará «Santa Rita», y en la cual renco Pizzati y quebrada de Sumasapa.—Teñe con terreno Santa Inés, d̂ - la TrusilloRaiinaá 
hay veneros de plomo, plata y cobre, con una mos fondos para trabajar la mina en cuestión. , C'̂ ; pore) Este. Sur y (Veste, con el Bío .\raia 
extensión de doscientas hectáreas; está situada' y deseando obtener los derechos y franquicias i y el otro lote ehtá ubicado en esta eots^na. 

el lugar llamado Los Guamiles, en jnrlsdic- ( que el Código de minería concede a los empre | sido municipal, consta de qaíDlentas heetáms
Barios de esta índole, a Vos, S. P. E., pedimos | y linda: por el Sur, con terreno Plaja de k 
que. previos los tramites legales, os sirváis con I Laguna (3e la Truxillo Raiiroad CP; y porlii 
cedernos la zona aludida y nos mandéis exten-1 lados Norte. Este y Oeste, con termos aaeto- 
der en su oportunidad el títu lo que fuere pro j nales.—Trujillo. b de mayo de 1919. 
cedeot«. La zona se denominará «Gotasiale». j . ,2K JrsTD Kolasoo
Conferimos poder al Lie. don José Antonio Rí i ________  „  ______________ _______ _
vas, de este doaaicilio.—Tegucigaipa, 19 de ma ! 
yode 1919.—Raimundo M. Browne.—F. Cálix 
K , »—Lo que ss pone en conocimiento del pú 
blioo para ios fines legales— Tegucigalpa, 19 
de mayo de 1919. i

M a n u k l  a. L ópbz. j

cfón del pueblo de San José del Potrero, áepar 
tameoto de Comayagua, y sus limites son: al 
SorU . Cerro Cueva del Santo; al Sur, yuebra 
dk La Pita: al Este, Quebrada de Agua: y al 
dmte, montes de Los Guamiles.—Tegucigalpa, 
15 de mayo de 1919.—José M** SandovaI.»~Lo 
<;gie se pone rn conocimiento del póblíco para 
]«B fines de ley.—Tegucigalpa, ir, de mayo de 
K19.

Ma n o k i, S. Lópbz.

£1 infrascrito,Secretario de Estado en el Des- 
|M:ho de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
Cira, hace saber: que en esta fecha se ha pre
«n ta d o la  solicitud que literalmente dice:-| *íepartameDto, hace sahjr: que el día martes 
^Registro y depósito de una marca —Supremo veintidós de julio próximo, a las 2 p. tu. y en 
íoder Ejecutivo.—Rubén R, Barrientos, a Iki 1 el local de esta Administración de Rentas, se

El infrascrito, Administrador de Bentaiúei 
departamento de Cortés, hace saber que eat 
fecha ocho de abril del corriente afio sesea 
sentó a esta oficina el t>octor don OaniloGiiáá 
mayor de edad, casado, médico y efrujane y 
vecino de Santa Cruz de Yojoa, de este mi—  

* , . ,  ̂ . . : departamento, denunciando como nacional W-
El infrascrito, Administrador de Rentas del ¡ denominado «Sabana de la

tera», sito en jurisdicción del expressdo draa

<W B>

gado y vecino de e-ita ciudad, t;n representa 
alón de T li'í Whitney lUake Cumpan.v. domÍ 
dliada en ííew ílaven, Estado de Comiecticut, 
XfiQgoa pediros el registro y depósito de la 
marca incorporada en dicha nación bajo e! 
■úmero Ktd 12*í, la que usa mi poderdante para 
distinguir alambres y cables aislados, de todos 
fiámaiios y clases y consiste en las letras ma- 
X]úscu]a.s W. B-, encerradas en cuatro ángulos 
Separados, cuyo vértice está para la parte exte 
|Éor de estas letras, 
myerído,se en eí de 
h  parte «uperior 
B palabra ’ruADKÍen el de la infe- 

or MAuK.pudien-ÍO hacerse en cua- 
isquier clase de 

Wnra« y se aplica 
a ios paquetes que 
•unilt-rirn luA pro- 
áurros fijando o 
■sarcando d ic h a  
marca, o marcándola en los carretes sobre los 
«uaks está enrrollado el alambre y cabie. A 
€cm patio: el poder, el certificado de registro, 
•Inco ejemplares dé la  marca de fábrica y ei 
•ruitratode agencia‘,y espido declarar que dicha 
SfKúedadse ha reservado sus derechos de propíe 
4ad exclusiva sobre la marca descrita, ordenan 
4.0 el deptisito y registro Para la prosecución 
ée este asunto confiero y sustituyo el poder 
gue ejercito en el señor doctor don Rafael Al 
^ v i o  L., Abogado, mayor de eda.l y de este 
VKlndario, con las facultades que en derecho 
«orrespondan. 7’egucígalpa, 2H de mayo de 
1919.—Rubén R. Itatrientos.» -L o  que se pone 
CD conbcimSento del público para los fines le 
cales.—Tegucigalpa, 28 de mayo de 1919.

H an u b l  S. Lór»z .

MAMA

El infrascrito. Secretario de Estado en 
•espat'h f'de Fomento, Obras Públicas y Agrl.
«uHura, hace saber que en esta fecha se tía 
admitido c| denuncio que lueralmente dice: j propio pira i a agricultura, de q.ii.i-n fas

venderá en pública subasta y se rematará en e! 
mejor postor, el terreno «Santa Rosa», sito en 
el municipio de Petoa, de este rmsma departa
mento, compuesto de cuatrocientas hectáreas, 
propias para crianza de ganado y 49 hectáreas 
Ifi áreas y 3 centláreas para la agricultura, va
lorado en la suma de (* 825) ochocientos veinti
cinco pesos.~Se pone en conocimiento del pú 
blico para los eft^tos legales.—Santa Bárbara, 
22 de mayo de 1919.

Co nstan tin o  P az .

Jode Yojoa y constante de cincuenta hectá
reas, más o menos, el cual es propio para lafar 
nadería. Está limitado; al Norte, Kstejt Osa 
te, terrenos de Ceibita y montaña de Pioolapa, 
pertenecientes a los ejidos de Santa Cruz de 
Yojoa; y al Sur, terreno «Cai>eza de Toro*, j»». 
piedad de doña Marcelina de Girón,—Lo que 
se pone en conocimiento del público jara ks 
e fectí» de ley.—Sao Pedro Sula, 9 de abril út 
1919.
.,24 V idal MxjIa.

El infrascrito. Administrador de Bentaif 
Aduana del departamento de Colón, para tM 
fines de ley, pone en conocimiento del públl» 
que con fecha veiticinoode los corrientes se bs 
presentado a esta oficina el Coronel don F i »  
tino P. Cálix, solicitando comprar el deuands 
pleno de mil doscientas hectáreas, más o n » 
nos, de un terreno nacional situado en 
comprensión mirnic.pa/ y q;/e Jinda; por el Kof-

E1 infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, para los 
fines de lev. al público hace saber; e con fe 
cha veinticuatro de abril corriente presentó a 
esta Oficina de Hacienda don Alberto Crespo, '; 
mayor de elad. coim-rciante y de i te vocinda- ( 
no. una íOiicilnd contra! la a pedir se I ' venda '
el domirdo p eno de tres catiaberias de terreno , ^on terreno La Jigua: por el óur. torreas 
nacionaJ, situado en este término immicípaJ i pjaya de la Laguna; por el Este, Río Ago*tt;y 
p r o p i i  en su ma.or parte, pa.a le agri- por el Oeste, terrenos de Langa y El Guseal.  ̂
cuitíJí-a y una p e q u e ñ a  para ja Kítoadería. _ de abril de 1919
El expresado terreno tiene de límites: por el: ¿4 Justo NoLAsoa
Norte, con el sitio de Ilanga, de propiedad de.I ________________ _____ ____ _________
solicitante; por el Sur, con el Rio de Aguán;. 
por el Este, con el terreno de la Jigua, de l 'n i- , 
ted Fruit Cotnpany, mediando la queorada del i 
Guacal, aguas aoajo hasta su desembocadura 
en el Río de Aguán; > por el Oeste, cou Río de 
Ilanga y quebrada Juaniquilapa. hasta su des
embocadura en el mismo Kfo de Aguán.—Tru
jillo, de mayo de 1919.

2íi JrisTü Nolasoo

El inf ras-rito, AdoaÍDÍstradnr de Renta-s y 
Aduana de! departamento de Co'ón pone en 
conocimiento del público, para los efectos de 
ley, que en esta fecha ae ha presentado el Lie. 
José ' tj i ie í Hernández, en rep e-.e:iia ión de 
don Ernesto Lázaruz, soHcitando comprar e! 
do nuno pl.‘t\o .le un lote de t r i , n -im ■

liec-
—«Denuncio de una zona mineral—s. i* E. 
EotoOtros, Ralmuctdú M Bruivne, natural del 
Canadá y resldet.’ e en esta capital. Geólogo, y 
Vetipe <’átix M , vfscino de Jutlcalpa, departa 

aftento de <»lanebo militar, ambo* mayores de 
xOad y casadoa, 1 ■ .y reapetuosamente oompa 
aseemos a daouiic^ar una tona mioeral de doa- 
«kn tss tiectáreas. situada en juriadieciÓD de la 
filudad de Jutlcalpa, dentro de la cual está 
comprendida la mina deocNninada «Cotasiale», 
^ e  prodoe» oro, ignorándose el rumbo y re 
•Boato, por DO t4tMx explorada; Umitácdoee di

E) infrascrito. Administrador de Beotosde 
partamcntal. ti ace saber: que don J. Mei*d* 
\’'e!ásqtiez. a ¡,ts nueve a. m de! catorce de) ee 
m ente mps, denunció como naci<ma) el teñe 
no llamado «.Sai nyé». ubicido en jarisdlcrils 
de «E l Progreso», de quinientas hectáfeisdi 
extensión, aproxtrnadam'^tUje, propio para Sírt- 
cultura y gan:td“ ría; y limita; al Norte. Ma 
terreno medido por la Tela Rall-Road O o^ t 
ny; al Oriente, con terreno nacional; al te. 
Con terreno ced.do al denunciante y que tes- 
pasó a don Manuel M. García: y al Pórtete, 
con terreno naviona! zuamposo,—Yo«o, ssMS 
2ííde 1919,

SiL\t:Kio HxaNiMite

El infrascrito StcieUciu dt-1 Juzgado di la- 
tras de in Civi: de t-sta Sección Judíeiaí, «*#á 
biifo ti ace saber- que este -lutgado, a iM U'tetareas d- extensión, ubicado -r jurisdicción

riiuriK ipAi de Sonaguera; limlAiUu. ,.*>1 .1 Nuite, ; riel Abogado d<>ii' Jacínt*' A. Mesa, por *sss- 
ooii G-rreno •<anta Inés, de laTruxiuo Rail'oad luclón del tres de mavo de mil oorecteMS 

y Sur, Río Aguán; . oorel O-s^ ***^Ír. declaró yacente la bertetoMC'*; por eí Est--
te. « r «n o . .«loaa l«.-T ,a ,m ., 9d, n.,vo ,
da 1919. ; Itecido en dicho pueblo el veintad* ñsycált

Justo NoLAr<tx>. ■ *ao dr mil novecieotoa diez y seta, sa yírisi
------------------------- --------------------------- -- - _ i de haber transcurrido más de quince dlw i i

_  - ^  j T i -  , abierta la sucesión, sin que h a ya l"El tnfraacrltov Administrador de Rentas J ! por alguna persíma la ieí*ridahi-_
Adoaxta del departamento de Odón, para los, Pedro Sula, 2 de noviembre de ItlA  

oOBoelmiento deJ pú- ,,afectos de !ey, pone en
blico que el día de boy se ha presentado a sata 

VoraHrorta^BoaMatate da tenta/atelan al Lie. Joaé Oqoelf Hamándas, aollei-
Jote A. OnasA. tea

TtpL ITaalanai.—Avaaida OateMtia.-1**ét
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